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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

La sentencia número 33/2015, de 25 de febrero de 2015, de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, recurso

número 15/2014, resolución judicial confirmada por el Tribunal Supremo en sentencia de

28 de junio de 2016, declaró la nulidad de pleno de derecho del acuerdo plenario de 21

de septiembre de 2012, en lo que se refiere a la modificación de determinados artículos

de la siguiente ordenanza fiscal:

– Ordenanza fiscal número 204, reguladora de la tasa por otorgamiento de licencias

urbanísticas exigidas por la Ley del Suelo.

Se procede a continuación a publicar el texto de los preceptos afectados, que se

corresponde con el anterior a la modificación citada:

II. EL HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. – Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad técnica y

administrativa del Ayuntamiento, tendente a verificar los actos de edificación y uso del

suelo que hayan de realizarse dentro del término municipal, para determinar si se ajustan

a la normativa sobre suelo y ordenación urbana sujetos a previa licencia, que se mencionan

a continuación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley 5/99, de 8 de

abril, de Urbanismo de Castilla y León:

a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.

c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.

d) Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones.

e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.

f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos, sin perjuicio de lo previsto

en el epígrafe 5.4 de la ordenanza fiscal número 201.

g) Actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y

análogas.

h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces

públicos.

i) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.

j) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.

k) Cerramientos y vallados.
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l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.

m) Vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública.

n) Construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo en ámbitos

autorizados.

o) Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urbanístico.

III. DEVENGO

Artículo 3. – 1. La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie la actividad

municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha

actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia urbanística, si el

sujeto pasivo la formulare expresamente, sin perjuicio de que no se tramite el expediente

sin que el solicitante haya efectuado el pago.

2. Cuando las obras se hubieren iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna

licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal

conducente a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de

la incoación del expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización de

esas obras o su demolición si no fueran legalizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno

por la concesión de la licencia condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni

por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida aquélla.

V. BASES DE IMPOSICIÓN Y CUOTAS TRIBUTARIAS

Artículo 5. – 1. Constituye la base tributaria de esta tasa el coste de ejecución

material de la obra para la que se solicite la licencia, cuya determinación inicial y provisional

se efectuará de la siguiente manera:

a) Cuando se trate de obras menores, vallados, cerramientos y similares, conforme

al presupuesto de ejecución material que se presente junto con la petición de licencia,

siempre y cuando se encuentre suficientemente detallado y suscrito por quien haya de

ejecutarlas.

b) Cuando se trate de obras para las que sea exigible proyecto técnico, conforme

al presupuesto de ejecución material que el mismo contenga, debiendo asimismo estar

suscrito por facultativo competente y visado por el Colegio correspondiente, cuando ello

constituya un requisito preceptivo.

c) En todo caso, el Ayuntamiento se reserva la facultad de revisar el presupuesto de

ejecución de la obra de que se trate. Cuando según determinación de costos hecha por

los Servicios Técnicos Municipales, exista disparidad entre éstos y los que figuran en la

documentación aportada por el peticionario de la licencia, serán aquellos los que sirvan de

base para la liquidación de la tasa que corresponda.
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VII. NORMAS DE GESTIÓN

SECCIÓN 1.ª – OBLIGACIONES FORMALES Y MATERIALES.

Artículo 8. – 1. La tasa urbanística se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo
fin los sujetos pasivos están obligados a practicar la misma y abonar su importe cuando
se conceda la licencia preceptiva.

Los sujetos pasivos están obligados a practicar y abonar la autoliquidación, en el
impreso habilitado al efecto por la Administración Municipal, en el plazo de un mes a partir
del momento en que les haya sido concedida la licencia.

En Burgos, a 27 de septiembre de 2016.

La Tesorera titular del Órgano de Gestión Tributaria y Tesorería,
Ana Santamaría Manso
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